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DEPARTAMENTO DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL


BASES DE CONCURSO
ORIENTADORA LABORAL OMIL RENGO
PROGRAMA DE INTERMEDIACIÓN LABORAL

 
La Ilustre Municipalidad de Rengo mantiene Convenio de Transferencia de Recursos con la Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) de la Región O`Higgins, para la implementación del programa de intermediación Laboral “FOMIL “, por lo cual se requiere contratar profesional.
 
I. Antecedentes Generales 
Cargo: Orientador/a programa de Intermediación Laboral “FOMIL”

Perfil del cargo: 
 
Título profesional de psicologo/a, especializado en el área laboral, con una carrera de a lo menos ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. Con experiencia mayor a un año en el área organización y/o en cargo similar, con experiencia idealmente en dispositivo de intermediación laboral orientación laboral, empleabilidad o eventualmente en reclutamiento y selección de personal.
Especialización y/o cursos en psicología organizacional, idealmente  las temáticas antes mencionadas.

* Nota: En casos especiales, donde no se haya podido conseguir un profesional con el perfil antes descrito, se podría considerar la contratación de un/a Trabajador Social, idealmente con experiencia en el intermediación laboral o selección de personas, debidamente justificado y con restricciones respecto a la aplicación de instrumentos evaluación de personalidad, habilidades, intereses, aptitudes y motivaciones. 
La justificación deberá incluir la evidencia de la(s) publicación(es) de la(s) oferta laboral(es), escrita través de la Bolsa Nacional de Empleo y los profesionales que postularon al cargo que no cumplen con el perfil inicialmente requerido.



Experiencia: 
 
	Conocimientos
	Nivel

	Entrevista por competencias
	Alto

	Manejo de instrumentos de evaluación de personalidad, habilidades, intereses y motivaciones
	Alto

	Conocimientos en reclutamiento y selección de personas
	Medio

	Manejo de herramientas computacionales (Microsoft office) 
	Medio

	Conocimientos Institucionalidad pública (normativa)

	Alto

	Políticas Públicas de empleo y Mercado laboral
	Medio

	Conocimientos de legislación laboral
	Medio



· Deseable experiencia laboral en redes institucionales, comunitarias 
· Deseable experiencia de trabajo con grupos, uso de metodologías participativas.
· Deseable experiencia laboral en equipos multidisciplinarios.
· Al menos 2 años de experiencia en cargos relacionados

Habilidades:  

Comunicación efectiva, trabajo en equipo, colaboración, iniciativa de aprendizaje permanente, entendimiento interpersonal, flexibilidad, analisis y solución de problemas manejo de herramientas informáticas, alto compromiso con la temática de orientación y acompañamiento en torno a las ofertas de empleo y capacitaciones gestionadas por la OMIL.

Considerando que la expertiz en la evaluación de instrumentos de personalidad, habilidades y otros, es propia del profesional Psicólogo, se presenta un cuadro comparativo asociado a la aplicación de herramientas según el perfil de cargo contratado para la función de orientador laboral. 

	Psicólogo
	Trabajador Social

	Observación
	Observación

	Entrevistas
	Entrevistas

	FODA
	FODA

	Instrumentos de intereses y preferencias (Test de Holland, Test de Prediger)
	Instrumentos de intereses y preferencias (Test de Holland, Test de Prediger)

	Instrumentos de personalidad, por ejemplo:
Test DISC, Test de personalidad de los 16 factores de Cattell – 16PF, Inventario de Personalidad para Vendedores – IPV, Indicador de Personalidad MBTI, entre otros que entreguen insumos al profesional para realizar una orientación más pertinente.

Considerar que Test proyectivos de Lüscher, Zulliger o Rorschach son instrumentos utilizados en selección de personal, por lo que no deberían ser usados en el contexto de la orientación laboral. En caso excepcional, requiere la certificación correspondiente que acredite el manejo adecuado del profesional a cargo.
	No aplica

	Otros instrumentos de su expertiz que el profesional estime pertinente, siempre en el contexto de la Orientación Laboral.
	No aplica



Funciones:

· Realizar orientación laboral avanzada, mediante la elaboración de perfiles, orientación vocacional y/o la profundización de las principales temáticas de empleabilidad (elaboración de currículum vitae acorde al perfil y objetivos del usuario/a, estrategias para la búsqueda activa de empleo y técnicas educativas para afrontar una entrevista laboral) u otra que sea pertinente según cada caso. 
· Identificar las principales necesidades de los/las usuarios/as en búsqueda de empleo, para realizar las acciones pertinentes que le permitan a las personas aumentar sus posibilidades de insertarse en el mercado laboral
· Gestionar de manera empática las emociones de los/las usuarios/as que puedan derivar del proceso de búsqueda de empleo.
· Aplicar instrumentos de evaluación de personalidad, habilidades, intereses, aptitudes y motivaciones, según cada caso.
· Evaluar perfiles laborales de los/las usuarios/as, para identificar sus principales competencias laborales.
· Entregar información respecto a técnicas y herramientas que mejoren la empleabilidad de las personas y faciliten el proceso de búsqueda de empleo, utilizando el material de orientación laboral dispuesto por SENCE.
· Derivar a otros dispositivos para resolución de obstaculizadores para el empleo, tales como Plataformas Busca Empleo de SENCE y otros servicios públicos o privados pertinentes según cada caso.
· Registrar y analizar información de usuarios en el sistema de gestión de intermediación laboral de la Bolsa Nacional de Empleo (BNE).
· Acompañar la trayectoria laboral de los usuarios buscadores de empleo atendidos a través del seguimiento de estos.
· Realizar talleres de apresto laboral y charlas destinadas a mejorar la empleabilidad, considerando las características del grupo objetivo al momento de planificar dicha actividad.
· Trabajar articuladamente con Ejecutivo/a de Empresas para conocer las necesidades de las empresas en materia de requerimiento de RRHH y realizar vinculaciones pertinentes.
· Participar en actividades de intermediación laboral convocadas por SENCE donde su experticia técnica sea requerida.
· Participar en actividades de intermediación laboral convocadas por SENCE donde su experticia técnica sea requerida.
 
II. Condiciones de trabajo:

Jornada de trabajo	: Jornada completa (44 horas semanales, que incluye reuniones comunitarias, cuando así lo requiera el programa).-
Modalidad de contratación	: Honorarios.-
Remuneración bruta		: $ 1.111.147.-
Lugar de desempeño		: I. Municipalidad de Rengo.-

III. Requisitos y documentación requerida: 

· Certificado o copia simple del título profesional  de psicología o trabajados social.
· Copia cédula de identidad vigente por ambos lados
· Currículum Vitae actualizado
· Certificado de antecedentes vigente emitido por Registro Civil 
· Certificado de inhabilidad para trabajar con NNA emitido por Registro Civil
· Certificados de cursos, diplomados, magíster y/o especializaciones si los tuviese
· Certificado general de deuda de alimentos.

IV. Lugar de recepción de postulaciones: 
La recepción de las postulaciones se realizará desde el 28 de Noviembre  hasta el 05 de Diciembre, desde las 08:30 hasta las 14:00 horas, en Oficina de Partes de la Ilustre Municipalidad de Rengo, ubicada en Av. Bisquertt N°262 y adicionalmente en la plataforma bolsa nacional de empleo 
Deberán presentarlos en un sobre sellado, adjuntando todos los documentos requeridos; este debe ser rotulado con la siguiente información: 
· Concurso Público orientador/a Laboral OMIL  del programa de Intermediación Laboral de la comuna de Rengo.
· Nombre completo del postulante.

V. Comisión Evaluadora
La comisión evaluadora estará compuesta el Director de desarrollo comunitario y el encargado del departamento de desarrollo económico Local de la municipalidad de Rengo y la coordinadora (s) de Omil.
Quienes realizaran una terna con los candidatos que obtengan los mayores puntajes, para posterior presentación al señor Alcalde, quien determinará quien será el Nuevo orientador/a de Omil.


VI. Publicación
  La publicación de las bases de concurso estarán disponibles en la pagina web de la Municipalidad de Rengo y en la plataforma virtual BNE (Bolsa Nacional de Empleo)
VII. Admisibilidad y revisión curricular
El proceso de admisibilidad consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el punto III de las presentes bases. Sólo pasarán a la etapa de evaluación curricular aquellas postulaciones que cumplan con todos los documentos exigidos y presenten los antecedentes requeridos dentro del plazo estipulado.
La revisión curricular será realizada por la Comisión Evaluadora y consistirá en el análisis de los antecedentes académicos, trayectoria laboral, experiencia y formación complementaria relacionada al perfil del cargo. Esta etapa tendrá un puntaje máximo de 60 puntos, distribuidos de la siguiente manera:

	TÍTULO PROFESIONAL 
	PUNTAJE

	Título profesional de psicologia o del Área de las ciencias sociales o civil industrial, emitido por Institución de Educación Superior acreditada.
	100 puntos

	Título profesional, no específicamente del área de las ciencias sociales o civil industrial.
	50 puntos

	No presenta titulo
	0 puntos



	EXPERIENCIA LABORAL
	PUNTAJE

	Experiencia laboral en cargos similares 
	100 puntos

	Experiencia laboral, en cargos diferentes al área
	50 puntos

	No posee experiencia
	0 puntos



	CURSOS, DIPLOMADOS O ESPECIALIZACIONES AFINES
	PUNTAJE

	Cuenta con cursos, diplomados o especializaciones afines.
	100 puntos

	Cuenta con cursos, diplomados o especializaciones afines, en otras areas.
	50 puntos

	No posee, cursos, diplomados o especializaciones afines.
	0 puntos



	EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	PUNTAJE

	Posee experiencia en administración pública, gestión municipal o programas similares más de 5 años:
	100 puntos

	Posee experiencia en administración pública, gestión municipal o programas similares entre 1 y 4 años:
	50 puntos

	Posee experiencia en administración pública, gestión municipal o programas similares menos de 1 año:
	0 puntos



VIII. Entrevista
Las personas que obtengan los puntajes más altos en la etapa de evaluación curricular y superen el umbral mínimo definido por la Comisión Evaluadora (300 puntos), pasarán a la etapa de entrevista personal, la cual tendrá un puntaje máximo de 100 puntos.
Durante la entrevista se evaluarán las siguientes competencias:
· Comunicación efectiva
· Liderazgo y trabajo en equipo
· Capacidad de gestión y planificación
· Conocimiento del territorio y redes locales
· Compromiso con el servicio público y enfoque en derechos.
· Perspectiva de género.
La entrevista será realizada por la Comisión Evaluadora en dependencias de la Municipalidad de Rengo en fecha y horario a definir, los cuales serán comunicados oportunamente a los/las postulantes preseleccionados/as.





VII. Cronograma de actividades y plazos 
	PROCESO 
	DETALLE 
	FECHA

	Publicación 
	Publicación llamada a concurso y entrega de documentos en Oficina de Partes.  
	Del 28 de Noviembre al 05 de Diciembre del 2025

	Admisibilidad, revisión curricular y entrevista
	Comisión Evaluadora realizará la admisibilidad de antecedentes y revisión de los mismos por cada postulante. 
Entrevista a los 5 puntajes más altos, horario se informará oportunamente vía correo electrónico o vía telefónica. 
	Del 08 de Diciembre al  12 de Diciembre del 2025

	Resultado Final 
	La Municipalidad se contactará con él o la seleccionado(a) para asumir el cargo. 
	Fecha por definir



VIII. Observaciones: 
La no presentación de los documentos requeridos en las presentes bases, dejará fuera de concurso a los interesados. Los postulantes que cumplan con lo requerido, tendrán una evaluación curricular de admisibilidad, para posterior entrevista de los 5 mejores puntajes efectuada por Comisión Evaluadora, para finalmente establecer los 3 mayores puntajes para presentar al Señor Alcalde. Los plazos de este concurso podrán variar, sin significar con ello un incumplimiento del proceso de selección.
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GUILLERMO VILLANUEVA PEÑALOZA
DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO
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